
EL NUEVO enfoque en la
construcción del edificio
de los derechos huma-

nos de la infancia y de la ado-
lescencia se fundamenta, por
una parte, en la especial pro-
tección del niño que debe ase-
gurar todo Estado –de forma
subsidiaria respecto a la res-
ponsabilidad de los progenito-
res- y por otra, en el reconoci-
miento pleno de la titularidad
de derechos en los menores de
edad y de una capacidad pro-
gresiva para ejercerlos –en fun-
ción de su edad y grado de dis-
cernimiento–. Este enfoque
constituye uno de los retos
más trascendentes para la so-
ciedad en general y, en concre-
to, para los notarios que, con
frecuencia, autorizan documen-
tos que afectan a los menores
de edad, no solo en la esfera
patrimonial sino también en la
personal.

Ámbito patrimonial

EN EL ÁMBITO patrimonial es habitual que un
menor de edad sea parte en negocios tales co-

mo una herencia o una compraventa. El notario, en
el ejercicio de su función pública de servicio a las
personas, en especial, de aquellas más vulnerables
y necesitadas de protección, despliega una labor
esencial al velar por la legalidad de dichos nego-
cios. Por ejemplo, si el notario aprecia que en la es-
critura de aceptación y adjudicación de la herencia
causada por el fallecimiento de un progenitor del
menor de edad existe cualquier tipo de conflicto
de interés entre el menor y el otro progenitor lla-
mado a su legal representación, exigirá el nombra-
miento de un defensor judicial.

Ámbito personal

EN EL ÁMBITO personal de los menores de
edad también es frecuente la intervención del

notario pues éste, en el ejercicio de su función pú-

blica, está en contacto directo
con la sociedad, y debe ofrecer
mediante el instrumento públi-
co que autorice la solución jurí-
dica más adecuada a las preten-
siones que le planteen los ciuda-
danos. En la esfera extrajudicial
de la responsabilidad parental,
es frecuente, cada vez más en
una sociedad tan globalizada,
que mediante el otorgamiento
ante notario de una “autoriza-
ción-poder” los padres se auxi-
lien en el ejercicio de sus fun-
ciones parentales, puntualmen-
te para un actuación concreta o
durante un período limitado en
el tiempo y con mayor o menor
extensión, de familiares o alle-
gados (no solo con motivo de
los viajes de estudios en el ex-
tranjero de los propios meno-
res, sino también con motivo
del desplazamiento por asuntos
laborales de los padres fuera de
España, del retorno provisional
de los padres a su país de ori-

gen, o de situaciones de crisis de diferente índole
como pueda ser una enfermedad, etc.).

Respuesta coordinada

LA NECESIDAD de dar una respuesta adecuada
y coordinada a las demandas de la sociedad en

el nuevo marco de referencia al que antes se hacía
mención ha estado en el origen de las sesiones de
trabajo que sobre la protección social, económica y ju-
rídica de la infancia y la función notarial han tenido lu-
gar en la sede del Consejo General del Notariado
durante el año 2019, con la participación de res-
ponsables de las administraciones autonómicas que
tienen encomendada la protección de los menores,
Fiscalía, Judicatura, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, expertos en infancia, reconocidos juristas, aso-
ciaciones de familias acogedoras y notarios.

La obligación de asegurar la protección de los
menores que impone tanto la Constitución Españo-
la –artículo 39– como los acuerdos internacionales
que velan por sus derechos, aconseja, tal y como se
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ha puesto de manifiesto en las jornadas de estudio,
que el auxilio o “extensión” temporal en el ejercicio
de la patria potestad se formalice en escritura pú-
blica otorgada por los titulares de la patria potestad
y el familiar guardador –familia extensa–. También
que las autorizaciones o permisos de viaje fuera del
territorio nacional y/o las delegaciones especiales
para el ejercicio de una determinada y concreta fa-
cultad (ej. matricular al menor en un nuevo centro
escolar o solicitar una beca) se formalicen en las co-
nocidas escrituras de “autorización-poder”, de for-
ma que unas y otras produzcan todos los efectos ju-
rídicos que les son propios. Todo ello en perfecta
coordinación con las Administraciones competen-
tes, para que éstas tengan conocimiento inmediato
de cualquier situación de la que pueda resultar, aun-
que sea de forma potencial, un riesgo y/o desampa-
ro para el menor de edad. 

También ha quedado de manifiesto que la fun-
ción notarial puede y debe jugar un papel importan-
te en el ámbito del sistema de protección de meno-
res propiamente dicho mediante la autorización de
instrumentos tales como la escritura de nombra-
miento de tutor y simultánea designación preventiva
de guardador otorgada por el titular de la patria po-
testad; el acta de constancia de la guarda de hecho
de un menor no emancipado, o el acta de notorie-
dad para la acreditación de la convivencia mínima de
tres años como criterio de idoneidad para la adop-
ción y acogimiento.

Estas sesiones tendrán un primer colofón en una
jornada abierta a celebrar en el mes de febrero de
este año 2020 que, a buen seguro, tendrá sucesivas
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Nuestra bienvenida al nuevo Ministro 
de Justicia  

EL Ministro de Justicia, Juan Carlos Campo Moreno, fue el primero de los
22 integrantes del Ejecutivo en prometer su cargo, el pasado 13 de

enero, en presencia de S.M. el Rey, Felipe VI.  A continuación, actuó como
Notario Mayor del Reino durante el resto de la ceremonia en el Palacio de
la Zarzuela.

Doctor en Derecho y magistrado en excedencia, el titular de Justicia
conoce bien la situación y demandas del sector, dado que fue secretario
de Estado de Justicia entre 2009 y 2011 y portavoz de Justicia del Grupo
Socialista en el Congreso desde 2015 hasta su nombramiento.

Desde aquí, y en nombre de todos los notarios, queremos hacer llegar al Ministro nuestra felicitación y
apoyo, como tuvo ocasión de reiterarle el presidente del Consejo General del Notariado, José Ángel Martínez
Sanchiz, en el acto oficial de traspaso de la cartera ministerial. 

Juan Carlos Campo tendrá, sin duda, la leal colaboración del Notariado en los proyectos que considere
oportuno emprender en beneficio del sistema de seguridad jurídica preventiva y de la sociedad.

ediciones dados los buenos resultados del trabajo
realizado y la certeza compartida por los partici-
pantes de que una actuación conjunta y coordinada
de todos los agentes involucrados en la protección
de los menores de edad hará posible que, cuanto
antes, se tengan presentes, en todas las decisiones
que afecten a los menores, las necesidades últimas y
verdaderas que “constituyen” a todo ser humano,
muy especialmente en las etapas iniciales de la vida:
qué somos en relación a otro y que somos frágiles.

El preámbulo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño de Naciones Unidas establece, en
atención a esas necesidades fundamentales, dos pre-
misas que inspiran toda su regulación y de las que
derivan a su vez las correspon-
dientes obligaciones para los
Estados: por un lado, que la fa-
milia es el grupo fundamental
de la sociedad y el medio natu-
ral para el crecimiento y el bie-
nestar de todos sus miembros.
Por ello, el niño, para el pleno y
armonioso desarrollo de su
personalidad, debe crecer en el
seno de la familia, en un am-
biente de felicidad, amor y com-
prensión, y la familia debe reci-
bir la protección y asistencia necesarias para asumir
plenamente sus responsabilidades dentro de la co-
munidad. Por otro, que el niño carece de madurez fí-
sica y mental y por ello necesita protección y cuida-
dos especiales, incluso la debida protección legal,
tanto antes como después del nacimiento.

La función notarial
puede y debe jugar un
papel importante en el
ámbito del sistema de
protección de menores

El presidente del Notariado felicitando
al Ministro.
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